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INSTRUCCIÓN SECRETARIA GENERAL 
ENERO 2026 

 
 
 
Tras la aprobación y entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en 
materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia (BOE 3-1-2025), se introdujeron una serie 
de reformas procesales y organizativas en Administración de Justicia que afectan, entre otras, 
al proceso contencioso-administrativo tanto en cuanto a la reorganización de los órganos 
jurisdiccionales como la adopción de medidas procesales destinadas a agilizar los trámites. 
 
El artículo 84 prevé la existencia de un Tribunal de Instancia en cada partido judicial y prevé que 
los Tribunales de Instancia puedan estar integrados por Secciones de Familia, Infancia y 
Capacidad, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, de Violencia contra la Infancia y la 
Adolescencia, de lo Penal, de Menores, de Vigilancia Penitenciaria, de lo Contencioso-
Administrativo y de lo Social, regulando el ámbito territorial al que extenderán su jurisdicción 
cada una de las Secciones, su estructura, su composición y sus competencias. 
 
Y según su artículo 93: 
1. Con carácter general, en el Tribunal de Instancia con sede en la capital de cada provincia, y 
con jurisdicción en toda ella, existirá una Sección de lo Contencioso-Administrativo. 
2. Cuando el volumen de asuntos lo requiera, se podrán establecer Secciones de lo Contencioso-
Administrativo en Tribunales de Instancia que tengan su sede en poblaciones distintas de la 
capital de provincia, delimitándose en cada caso el ámbito territorial de su jurisdicción. 
3. También podrán crearse excepcionalmente Secciones de lo Contencioso-Administrativo que 
extiendan su jurisdicción a más de una provincia dentro de la misma comunidad autónoma. 
4. Las Secciones de lo Contencioso-Administrativo conocerán, en primera o única instancia, de 
los recursos contencioso-administrativos contra actos que expresamente les atribuya la ley. 
 
 
En consecuencia, en función de la naturaleza del acto administrativo impugnado el pie de 
recursos de los actos administrativos (resoluciones y acuerdos de junta de gobierno y pleno) 
deberá ser el siguiente: 
 
 
PIE DE NOTIFICACIÓN (actos entre Diputación y otra Administración Pública). 
 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que, con arreglo a lo señalado 
en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
no cabe recurso administrativo, si bien podrá formular potestativamente requerimiento para su 
anulación o revocación ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su notificación. Si no estimase oportuna la formulación de 
requerimiento previo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Tribunal de Instancia, Área contencioso-
administrativa de Granada. Cuando hubiera precedido el requerimiento, el plazo se contará 
desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se 
entienda presuntamente rechazado. Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime pertinente. 
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PIE DE NOTIFICACIÓN (actos entre Diputación y personas físicas o jurídicas que ponen fin a la 
vía administrativa). 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal de Instancia, Área 
contencioso-administrativa de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 
PIE DE NOTIFICACIÓN de anuncios de aprobación y publicación de disposiciones de carácter 
general (Ordenanzas y Reglamentos) y presupuesto. 

De conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, contra el presente Acuerdo, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
PIE DE NOTIFICACIÓN (actos que no ponen fin a la vía administrativa). 
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose de que se trata de un acto de 
trámite y, como tal, no procede la interposición de recursos contra el mismo. No obstante, contra 
las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del 
asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de 
la Ley 39/2015, 1 de octubre, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo o el recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los 
motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015. El plazo 
para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución será de un mes, desde su interposición. 
 
 
La Secretaria General                                                                                                 La Vicesecretaria Primera 
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